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Segunda.-En el plazo mflximo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno adecuará la estructura
adminístrativa necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en la
pn:scntc Ley.

DISPOSICI0N FINAL

La presente Ley entrará en vigor el dla de su puhlicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»),

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a Jos que sea de aplicación
cslr¡ Ley. que la cumplan. y a los Tribunales y autoridades que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 27 de agosto de 1990.

CAR,LQS COLLADO MtNA.
Prcsidcnlc

(PI/l,/Jaula ('11 r! ",Bo!el"! Ofina! tic la Región dI' .Huráu" mímern 15. de 29 de .\eplic¡¡¡f¡rr
de J99())

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

3334 LEY Ji/1990, de 29 de diciembre. de Presupucstos Genera
les de la Comunidad de' Castilla J' León para Jfj91.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Canes de Castilla y León
han aprobado, y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León para el ejercicio 1991, prosis;uen los programas políticos.
económicos y sociales que desde el comienzo de esta legislatura se han
ido configurando a partir de los programas iniciales.

Estos Presupuestos continúan el esfuerzo inversor con el fin de
alcanzar los objctivos de erradicación del paro y desarrollo regional para
poder competir en el nuevo mercado del futuro y dotar a la población
de infraestructuras tecnicas y sociales necesarias. El crecimiento del
gasto se ha moderado con el fin de adecuarlos a la coyuntura económica.

Desde la perspectiva de contenido se pueden destacar las siguientes
caracteristicas:

En materia de autorizaciones, modificaciones y vinculación de
cn~ditos se mantiene sustancialmente el procedimiento de ejecución
presupuestaria establecido en la Ley anterior con el fin de facilitar el
control de gasto y flexibilizar su ejecución.

Esta Ley mantiene el procedimiento de pago .a los preceptores de
subvenciones por Servicios Sociales, que permitirá su cobro con tiempo
preciso para la atención de -sus necesidades, ampliando dicho procedi
mlcnto a las subvenciones de fomento de empleo.

Se mantienen los controles necesarios para garantizar el adecuado
destino de los fondos públicos y su eficacia y eficiencia en el cumpli
miento de los objetivos programados.

Finalmente la Ley contiene importantes novedades en materia de
contratación a través de Empresas públicas de la Comunidad, regimen
de funciona!ios que desempeñen puestos de Altos Cargos y sobre geslÍón
de- subvenCiones.

TITULO PRIMERO

De los créditos inidales y su financiadón

Articulo 1.° l. Se aprueban los Presupuestos Generales de la
Comunidad AutÓnoma de Castilla y León para el ejercicio económico
de- 1991, en cuyo Estado de Gastos se consignan los créditos necesarios
p8f<1 atender el cumplimiento de las obligaciones por un importe de
162.967.681.000 pesetas. yen cuyo Estado de ln$.resos se recogen las
estimaciones de los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
impone.

2. Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedidos se
estiman en 1.637.000.000 de pesetas.

TITULO 11

Régimen general de los créditos

Art.2.0 Limi/ación J' j'inculación.-J. Los créditos consignados en
los Programas de Gastos tienen carácter limitativo y vinculante, con

sujeción a la clasificación orgánica y funcional. a nivel de concepto
económico. No obstante, este nivel será el de articulo para los créditos
incluidos cn los capitulos I y VI. Y el de capitulo para los creditos del
capítulo 11. Todo eHo independientcmente de la desagregación con que
aparezcan,

Como consecuencia el límite del gasto imputable a ejercicios futuros
previstos cn el artículo J08.3 de la Ley de la Hacienda, habrá de
calcularse para el capítulo VI sobre el cn~dilO inicial existente en el
articulo correspondiente.

Tcndrán carácter vinculante a nivel de concepto económico. los
créditos declarados ampliables en el articulo 12 de esta Ley. y los
destinados a menciones protocolarias y representativas y a la publicidad
v promoción.
. 2. La vinculación de los créditos v su carácter limitativo que
dispone la presente Ley. no excusa en ning·ún supuesto la contabilización
del gasto que se determina para cada caso. que como mínimo será:

a) De concepto económico y linea de subvención para las tran~íc
rencías finalistas.

b) Dc concepto económico y proyecto para .Ios g~stos del capítulo
VI incluidos en el anexo de proyectos de myerSlón vmculantes.

c) De concepto económico para el resto de gastos.

ArL 3.0 Aprobación de gastos.-Scrá necesario acuerdo de la Junta
de Castilla y León aprobando el gasto, e.uando su cuantía exceda de
150.000.000 de pesetas o tenga plazo de ejecución superior al de vigencia
del Presupuesto y hayan de comprometerse fondos pú~licos de futuros
ejercicios. El órgano de contratación por la trascendenCia del cxpcdiente
de gasto podni cleyarlo·a Junta para su aprobación. aunque la cuantía
sea infcríor a la indicada. Esta aprobación implica la autorización para
contratar.

Para establecer convenios de colaboración entre la Administración
de la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales. será necesario
aruerdo de la Junta de Castilla v León cuando la aportación de la Junta
supere los 50.000.000 de pesétas. Los convenios, en todo caso, se
publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Art. 4.° . COJllprunusos de gasto.- J. No podrán adquirirse compro
misos por cuantía superior a las consignaciunes, que se destinarán
exclusivamcnte a satisfacer las obligaciones derivadas de la ejecución de
los programas v del cumplimiento de los objeli\"os contenidos en esta
Ley. o a las módificaciones. e incorporaciones aprobadas ~o.nfor~e a la
misma. Serán nulos de pleno derecho los actos admllllstratn'os y
disposiciones generales con rango inferior a Ley que infrinjan la
expresada norma. sin perjuicio de las responsabilidades a que haya·

lug~. La Junta de Castilla y León podrá autorizar la adquisición de
compromisos de gastos de carácter plurianual con las limitaciones de la
Ley de la Hacienda, en el caso de subvenciones de capital cuya
concesión se realice dentro del ejercicio presupuestario y su pago resulte
íntegramente diferido a ejercicios posteriores.

Arl. 5.° Obligaciones.l' pago.-EI pago del precio de compra de
bienes inmuebles adquiridos por la Junta y cuyo importe cxceda de
200.000.000 de pesetas,podrá se1 diferido hasta cuatro anualidades,
conforme establece el artículo lOS de la Ley de la Hacienda, sin que en
ningún caso el desembolso inicial a la firma de la escritura, pueda ser
inferior al 30 por 100 del precio.

Art. 6.° Normas de COIllratacióJI.-J. Cuando al amparo de lo
dispuesto en la Ley de Contratos del Estado se exija la publicidad de las
licitaciones y adiudi~aciones, és.ta se cun~plirá mediante la publicación
en el «Boletín Ofic131 de Casttlla y Leofl», salvo que legalmente se
establezcan otros requisitos de publicidad a las distintas Administracio
nes Publicas.

2. Durante el presente ejercicio tendrán la consideración de gastos
menores los que se refieren a obras, servicios y trabajos específicos y
concretos no habituales, siempre que estos últimos se realicen por
profesionales y no supungan obligaciones de naturaleza laboral. f?Or. un
impone inferior a 1.000.090 de pesetas. en las cuales podra .SUs~ltuI.r,se

el correspondiente expediente por una propuesta con adJudlCaclon
razonada y el documento contractual por la factura' o justificante
correspondiente.

3. La Junta de Castilla y León. a propuesta de las Consejerías
interesadas. podrá autorizar la contratación directa por razón de la
cuantía, de todos aquellos proyectos de obras .cuyo. presupuesto supe
rando la cuantía de 50.000.000 de pesetas, sea ¡nfenor a 75.000.000 de
pesetas. La aprobación del gasto se hará, en todo caso, conforme dispone
el articulo 3.° de esta Ley.

Las condiciones técnicas y C{"onómicas de la obra a ejecutar deberán
ser publicadas previamente en el «Bolctin Oficial de Castilla y León».

4. En el procedimiento de adjudicaciones por subasta se considera
rá como desproporcionada o temeraria, la baja de toda proposición,
cuyo porcentaie exceda en cinco unidades, por lo menos, a la media
aritmética de los porcentajes de baja de tQdas las proposidones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contrataCión de
apreciar, no obstante. previos los informes adecuad9s y la audiencia d<:l
adjudicatario. como susceptibles de normal cumphmiento las respectI
vas proposicioilcs.

,-.:

::
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5. En tanto se lleve a cabo la implantación del sistema de
adquisición de bienes a traves del Servicio Central de Suministros de la
C.omunidad Autónoma. las Consejerías podrán optar por adquirir
dIrectamente los bienes homologados por la Administración Central del
Estado. con las características y precios fijados en los correspondientes
Gl~álogos. La Jun~a: I?!"cvia adhesión al sistema. es~ab~ecerá los procedí
nllcl)tos de adqulslClo.n a propuesta de la Consejería de Economía y
HaclC'nda. Esta. seleccIOnará los catálogos que regirán para la adquisi
ción de bienes homologados.

6. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que regule la
formalización de Convenios de Colaboración con Empresas Públicas de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y Entidades Locales en los
que se les encomiende la gestión y urbanización de suelo. Estos
Convenios, conforme autoriza el artículo 2.8 de la Ley de Contratos del
Estado, quedan excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y León podrá conferir
por sustitución el encargo de cuantas funciones gestoras correspondan a
sus órganos de contratación y adjudicación de las obras. la atención del
servicio de gestión de pagos a las certificaciones Que correspondan a las
Empresas constructoras, contando para ello con la provisión del
financiamiento que comprometan las Consejerías.

TITULO [11

De las modificaciones de crédito

Art. 7.° :\lod¡ficacíón de Crtditos: Normas generales.-Las modifica
ciones de los créditos iniciales de los presupuestos se ajustarán a lo
dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad y a los preceptos
que se establecen en la presente Ley.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente las partidas aFectadas, incluso en aquellos casos que la
vinculación lo sea a diferente nivel.

2.. La correspondiente propuesta de modificación -autorizada por el
Consejero correspondientc- pondrá de manifiesto la incidencia, en su
caso. en la consecución de los respectivos objetivos de gastos y las
razones que la justifican.

3. Cualquier modificación de credito, salvo las incorporaciones
específicas o de recursos finalistas, que aFecte a las inversiones reales
requerirá informe previo de la Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 8. o Incorporacioncs de Crtditos.-I. Si se produjeran ingresos
no pr~supuestados ~omo consecuenci~ de la asunción de competencias
y fun.Clones tra~~Fendas a esta C:0munldad por el Estado. ello dara luga!'
a la IOcorporaclOn de las dotaclOnes correspondientes en las Secciones
que la Junta de Castilla y Lcón determine.

2. Los créditos para gastos de operaciones de capital incorporados
al E.sta~o. de Gastos del prc~uI?l.!esto de 1~90 quedan exceptuodos para
el eJerCICIO 1991 de la restncclOn estableCIda en el punto 3 del artícu
lo 109 de la Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad, siempre que
se hayan comprometido antes de finalizor el ejercicio de 1990.

3. Podrán incorporarse a los programas de gasto del presupuesto en
vigor. cualquiera que Sea el ejercicio de que procedan. los remanentes de
creditos de carácter finalista. siempre que se haya producido el ingreso
de los recursos que los financian o exista constancia formal de la
asignación de dichos recursos a la Comunidad Autónoma de Castilla v
León. .

4. Podrán incorporarse al Presupuesto corriente, siempre dentro
del programa presupuestario del que provienen, los créditos procedentes
de prescripción. bajas o anulaciones de partidas comprendidas en las
relaciones nominales de acreedores.

An.9.u AUfOri=ación de íncorporacíones.-l. Será competencia del
Consejero de Economía y Hacienda la autorización de las incorporacio~

nes de créditos cuando los recursos procedan:

a) De rectificaciones o liquidaciones en materia de transferencias
de competencias y funciones incorporadas con anterioridad.

b) Del cumplimiento úe convenios con otras Administraciones v
Entidades o de ingresos de carácter finalista. '

c) De la Comunidad Económica Europea, de acuerdo con la
normativa comunitaria que le sea aplicable.

d) De prescripción, bajas o anulaciones de partidas comprendidas
en las relaciones nominales de acreedores a que se refiere el artícu·
lo 8.",4.

2. La incorporación. en su caso, del resultado de la liquidación de
los Presupuestos de 1990, salvo los recursos necesarios para atender la
tinanciaclón del Programa de Vivienda y demás compromisos adquiri
dos en el acuerdo entre la Junta de Castilla y León y las Centrales
Sindicales de UGT y CC.OO. de 6 de abril de 1990, para el Plan
Regional de Carreteras provinciales y para subvenciones a préstamos
concertados por las Diputaciones Provinciales destinados a la financia~

ción de este Plan, se aplicará a reducir la emisión de Deuda Pública v
otras obligaciones de crédito a largo plazo autorizadas en esta Ley. En
caso de insuficiencia de los remanentes se tramitará a las Cortes el
oportuno proyecto de Ley para su financiación.
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Art. 10. Tran.~kr('l1cias de crédito.-l. Las transferencias de cré
dito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) A las establecidas en el artículo l· 15 de la Ley de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León. Las limitaciones señaladas en el
articulo 115 de la ley de Hacienda se referirán a nivel de concepto
aunque la vinculación establecida lo sea a diferente niveL __

Se entenderá que la transferencia de crédito no afecta a un crédito
ampliable cuando la modificación presupuestaria tiene lugar entre
partidas de dicha calificación, o, en otro caso, incrementa el crédito
ampliable.

b) No podrán minorar créditos financiados con transferencias
finalistas.

c) Los créditos financiados por las Comunidades Auropcas man·
tendrán el destino específico para el que fueron concedidos.

2. las anteriores limitaciones no serán de aplicación cuando se
trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones
administrativas.

Art. 11. Aulori=aciól1 de transferencias.-l. La Junta de Castilla y
León. a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, autorizara las
transferencias de créditos que afecten a más de una sección v se deriven
de redistribuciones de competencias, reorganizaciones adm'inistrativas.
de aplicación de créditos globales a especificas. de Fondos Comunita
rios, y de créditos de capítulo 1 en este caso previo informe de la D.G.
de Función Público. Estos expedientes serán informados por los Inter
ventores Delegados de las Consejerías cuyos créditos suFran modificacio·
nes.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda. la autorización de transterencias
entre créditos de inversión de los programas presupuestarios.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios del capítula IL
serán autorizadas para cada Sección por el Consejero respectivo, previo
informe de la Intervención Delegada. De igual forma se podrán
autorizar las transferencias de crédito del capitulo VII, siempre que se
realicen dentro del mismo capítulo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados. como trámite preceptivo, a la
Consejeria de Economía y Hacienda que instrumentará su ejecución.

3. Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda resolver los
expedientes de transferencias presupuestarias en los supuestos previstos
en el número anterior, caso de discrepancia de la Consejería respectiva
con el informe de la Intervención Delegada.

4. Las restantes transferencias de crédito serán autorizadas, a
iniciativa de la Consejería interesada, por el Consejero de Economía y
Hacienda, previo informe de la Intervención Delegada de la Consejerfa
correspondiente.

5. El informe de la Intervención Delegada versará sobre:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sea de aplicación en
cada supuesto.

b) La suficiencia de los créditos presupuestarios que se pretenda
minorar.

e) Cualesquiera otras que se deriven de la legislación aplicable al
caso.

6. La competencia para transferir implica la de dotar conceptos
dentro de los existentes en el código presupuestario aprobado por la
Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 12. Créditos ampliablcs.-Excepcionalmente tendrán la condi~
ción de ampliables, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo,
los creditos que, incluidos en los Presupuestos Generales de la Comun¡~

dad o incorporados por vía de transferencia o como consecuencía de la
creación de un nuevo servicio, se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguridad SociaL el
complemento familiar y el subsidio familiar del personal adscrito al
servicio de la Comunidad Autónoma con derechos a su percepción. en
su caso, de acuerdo con los preceptos en vigor, asi como la aportación
de la Comunidad. Autónoma a los restantes regímenes de previsión
social de los Funcionarios publicos que presten servicio en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto precisen ser
incrementados, como consecuencia de elevaciones retributinls
dispuestas durante el ejercicio () ejercicios anteriores por modificación
del salario mínimo interprofesional o vengan impuestos con carácter
general por regulación estatal o por decisión judicial firme.

c) Los créditos para anticipos al persona! en la medida en que los
mgresos obtenidos por los reintegros de los mismos, por cada sección
excedan de los créditos presupuestados.

d) Los fondos contemplados en el articulo 18 de esta Ley.
e) Los créditos cuya cuantía se determine por la recaudación

obtenida en los tributos o ingresos de otra naturaleza que doten
conceptos integrados en los respectivos presupuestos. Se cunsideran
expresamente incluidos en este caso los gastos de edición dd «Boletín
Oficial de Castilla y León», eQnsignados en la partida 01.03.004.246.0,
por la cuantía en que la rccaudaeíón eFectiva supere a las estimadas e'1
el Estado de Ingresos.
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A.~;mismo se incluirán en este ap:lrtado los crédItos destmados al
pago de las obligaciones correspondientes a Jos honorarios de los
JiquidaJon:s de Distritos Hipotecarios, com.ignados en la partida
ú.::!,02.045,256, y los (redites destinados al pago del servicio de recauda
ción cj\?cttjíva, consignados en la partida 02.06.047.256.

f) los que puedan verse afectados por incidencias o por corrección
por parte de la Administración del Estado de errores u omisiones
contcnidos en los respectivos acuerdos de transferencias.

g) Los que se destinen el pago de intereses, a la amortización del
principJl y a los gastos derivados de las operzciones de eredito.

h) Los destinados al pago de obligaciones derivadas de las opera
ciones de crédito avaladas por la Comunidad de Castilla y León.

i) Los créditos de transferencias corrientes Que tengan por objeto la
concesión de ayudas periódicas a personas. siempre Que los rcquis.itos
para la concesión de la ayuda estén fijados objetivamente por disposi
ción normativa con rango de Ley o Decreto.

j) Los destinados a gastos electorales.

An. ; 3. AWori=aáóJ1 de ampliacioncs.-L'ls2mpliaciones de crédi
tos prcvi~tas en el articulo anterior, que puedan realizarse mediante la
incorporación o por incremento de la recaudación obtenida, serán
autorizados por el Consejero de Economía y Hacienda.

Arlo 14. Generación de crédilos.-Conforme a lo previsto en el
artículo J17 de la Lev de la Hacienda de Ja Comunidad de Castilla y
León. podrán generar créditos en el estado de gastos de la misma sección
y servicio los ingresos efectivos de sanciones y recargos acordados en Jos
correspondientes procedimientos administrativos. Estas generaciones se
aUlorizarJn por el Consejero de Economía y HaCienda. a propuesta del
Consejero correspondiente.

ArL 15. Créditos extraordinarios y sllplemenlOs de crtdilo.-Los
crcdilOs extraordinarios y los suplementos de crédito tramitados en
virtud de lo dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comumdad serán
informados prcviamente por la Dirección General de Presupuestos y
PJlrimonio y Ja Asesoría Jurídica General de la Administración de la
Comunidad.

TITULO IV

De los créditos de personal

ArL 16. Del persona! no laboral.-L Con efectos de 1 de enero
de 199 J. el lncremento de Jas retribuciones íntegras del personal aJ
senicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León no
sometido a Ja legislación laboral, Altos Cargos) asimilados, aplicadas en
las cnal1lías y de acuerdo con los regímenes retributivos vigentes. será
el 6.26 por 100 respecto a los establecidos para eJ ejercicio de 1990.

2. Al personal de la Administración de Castilla y León que
desempei'Jen puestos de trabajo sujetos al régimen retributivo previsto
en la Ley de la Función Pública, les serán de aplicación las cuantías del
sueldo, trienios y complemento de destino que se establezcan en la
normati\'a deJ Estado para 1991.

3. El complemento específico que, en su caso, esté fijado al puesto
que se desempeñe, experimentará el incremento deJ 6,26 por 100
respecto a los establecidos para J990, sin perjuicio de que dicho
coll~plef!1ento pueda ser modíficado con el fin de asegurar que su
retnbuClón ~lohaJ guarde la relacíón adecuada con la estructura orgánica
y el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, rcspomabilí
dad, peligrosidad o penosídad del mismo.

4. El complemento de productividad regulado por el artículo
58.3.c) de la Ley 7/1985, de la Funcíón Pública se fija, para cada
programa y órgano adminístrativo, en los porcentajes senalados en el
anexo de personal.
. 5. Lo.s complementos personajes transitorios derivados de la
ImplantaCión del nuevo sistema retributivo sólo serán absorbibles hasta
un límite del 5 por 100 del incremento producido por mejoras
retributivas derivadas de promoción profesional, de aumento del nivel
del puesto que ocupa el funcionario, o del complemento específico de
dicho puesto, quedando excluidos del aumento general.

6. EL personal funcionario que presta servicíos en los Hospitales
adscritos a la Consejería de Cultura y Bienestar Social, podrá percíbir,
el complemento de Atención Continuada establecido en el Real Decreto
ley 3/1987, de II de septiembre. Su cuantía será determinada por Ja
Junta a propuesta de Jas Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y Economía v Hacienda.

7. La perdida del poder adquisitivo correspondiente a 1991 se
compensará, en su caso, en los mi!.'mos terminas y cuantías que se
estab!czcan para los funcionarios de la Administración Central del
Estado.

An. 17. GJa!lficaClOnes.-EI personal al serVICIO de la Administra
ción de la Comunidad podrá perCibir gratJficacJOnes por serVICIOS
extraordinanos Se concederán por los Consejeros acntro de los crednos
asignados a tal fin, dándose pubJicidad a la mismas.

Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y sóJo podrán ser
reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada
normal del trabajo, sin Que en nin~ún caso, puedan ser fijas en su
cuantía, periódicas en su devengo, m generen ningún tipo de derecho

personal de carácter permanente. En ningún caso los Altos Cargos ni el
personal eventual podrán percibir dIChas gratificaciones.

Art. 18. Di' Ivs jondos.-Con independencia del incremento retribu
tivo previsto en esta Ley, se establece un Fondo Adicional para mejoras
retributivas del personal no Jaboral que se aplicara a compensar la
pérdida del poder adquisitivo y a revisar los nivelcs mínimos en las
relaciones de puestos de trabajo, Asimismo se establece otro Fondo
Adicional para financiar el Convenio Colectivo del Personal Laboral y
compcnsar la pérdida del poder adquisitivo.

La distribución de las mejoras retriblllivas que se deriven de la
aplicación de los fondos reseñnJados en el parrafo anterior será aprobada
por la Junta de Castilla y León a propuesta de las Consejerías de
Presidencia y Administrativa Territorial y de Economía y Hacicnda.

Art. 19, Prohihición de lllgrésos atipicos.-Durante J991 los emplea
dos públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley, con excepción de aquellos sometidos al régimen de
arJncel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisio
nes u otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan a la
Administración o a cualquier poder público. como ron1J'aprestaclón de
cualquie-r servicio o jurísdicción, ni participación o premio en multas
impuestns aun cuando estuviesen normatiyam{'nte atribuida a los

. mismos, debiendo percibir únicamente laS r{'muneracioncs del corres-
pondiente régimen retributivo, y sinpcrjuicío de Jo que resulte de la
aplicación del sistema de incompatibilidades.

Art. 20. De! personal laboral.-1. Con efectos de 1 de enero
de- J99 J, Ja masa salarial deJ personal laborJ! no podrá experimentar un
incremento global superíor al establecido con carácter general para el
personal funcionario de Ja Administración de la Comunidad, si!l
perjuicio del incremento que pudieraderivarse deJ aumento de prod~ctl

yidad o modificación de los sistemas de organización del trabajO o
clasificación profesional. .

Lo previsto en eJ párrafo anterior representa eJ incremento máXImo
de la masa snlarial cuya distribución y aplicación indiyidual se producirá
~I través de la negociación colectiva.

2. Pnra poder pactar nuevos convenios colectivos, revision{'s sala
ri:1Jcs la adhesión o extensión. en todo o en parte. a otros convenios ya
exist;ntes y que afecten exclusivamente al pcrsonallaboraJ al s{'rvicio de
la Comunidad de Castilla y León, será necesario el informe previo de la
Dirección Genéral de Presupuestos y Patrimonio. A este fin, la COJiseje
ría correspondiente r{'mÍlirá el proyecto de pacto, al que deberá
acampanar la cuantificación cifruda de la masa saJariaJ del ano 19?0 y
la valoración de todos Jos aspectos económicos contemplados en dicho
proyecto. ~ . . . ..

3. El informe será emludo en eJ plazo maxlmo de qU!l1ce dlas a
contar desde Ja recepción del proyecto y versará únicamente sobre
aquellos {'xtremos de los que se deriven consecuencias en materia de
gasto público, espccialm{'otc en lo que respecta a la de.ter.minación de la
masa salariaJ correspondíente y al control de su crCCJlllJento.

ArL 21. Prorisión de puestos de trabajo,-La provisión de pu('sto~ de
trabajo a dcsempañnr por personal funcionario o laboraJ y la formaliza
ción .de n~evos contratos .de trabajo de personal, l':iboral, así cC?n;o Ja
moddicaCJón de la catcgorJa profeslOnaJ de estos ultImas, requenra que
los puestos figuren detallados en las respectivas relaciones y que eXista
crédito disponibk

El requisito de figurar detallados en las relaciones de puestos de
trabajo de personal laboral no será preciso cuando la contratación se
realice por tiempo determinado y con cargo a créditos correspondientes
a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

ArL 22. AlfOS cargos.-J. En el aiJo 1991 Jas retribuciones íntegras
del Presidente y de los Consejeros de la Junta de Castilla y León se
incrementarán, respecto a Jas que percibieron en 1990, en el mismo
porcentaje que a Jos funcionarios de la Comunidad.

2. El régimen retributivo de los Secretarios y Directores Gen{'raJes
o asimiJados para 1991, será eJ establecido con carácter general para Jos
funcionarios públicos en la Ley 7/1985, de 27 de dicíembre, de
Ord{'nación de la Función Pública de la Administración de la Comuni
dad de Castilla y León.

3. El sueldo, el complemento de destino y el específico de los
Secretarios generaJes, Directores generales y asimilados experimentaran
el mismo incremento, respecto a los que percibieron en 1990, que el de
los funcionarios.

Los Secretarios generales y en su nivel los Directores generales. y
asimilados a ambos cargos tendrán idéntica categoría y rango, sm
peljuicio de que el complemento específico que se asigne al cargo pueda
ser diferente con el fin de asegurar que su retribucion total guarde la
relación adecuada con el contenido de especial dificultad tecnic<l,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

La Junta de Castilla y León, a propuesta de las Consejerías de
2conomía y Hacienda, y de Presidencia r Administración Territorinl,
asignará los citados complementos específicos.

Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para Ja Rdorma de la Función Pública, todos los Altos Cargos
tendrán derecho a la percepción de trienios que pudieran tener reconoci
dos como funcionarios.

.'

.,'.,
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Los Secretarios generales. Directos generales y asimilados a ambos
tendrán derecho a las mismas mejoras retributivas que se establezcan
pma compensar la pérdida del poder adquisitivo de los funcionarios.

4. Hasta que se habilite residencia oficial para la Presidencia de la
Junta de Castilla y León, la Administración Regional se hará cargo de
los costes de arrendamiento de la vivienda que ocupe el Presidente
durante el desempeño de su cargo. _

~rt. 2~. Modificaciones del Régimen del Persona! Funcionario.-Los
funclOn::mos de carrera que desempeñen o hayan desempeñado puestos
en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León o en sus Organismos autónomos. comprendidos en el artículo 2,
apartados 1, 2. a) y b), Y 3. a), de la ley 6/1989, de 6 de octubre, de
Incompatibilidades de los Miembros de la Junta de Castilla y león y de
otros cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma, consoli
darán, con efectos económicos de la entrada en vigor de esta ley, el
grado personal que corresponda al nivel más alto del intervalo asignado
al Grupo en Que se encuentre clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario.

Para obtener cs~a consolidación deberán haber desempeñado estos
puesto.s durante mas de dos años continuados o tres con interrupción.
a partIr de la entrada en vigor de la ley Orgánica 4-/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomia de Castilla y león.

Art. 24. Ga.S1os .de personal. Consideracíón.-Los créditos de gastos
d~ pers?nal ~o Implicarán en ningun caso reconocimiento de derechos
ni moddicaclOnes de las relaciones de puestos de trabajo.
, Ar~. 25. Contratacíón de personal con cargo a los créditos de
1I1IwslOlles.-C9n cargo a los respectivos créditos para IOverSlOnes
podrán formalizarse contrataciones en los siguientes casos.:

a) Contrataciones de carácter temporal. cuando las Consejerías
precisen contratar personal para la realización, por administración
directa o por aplicación de la legislación de Contratos del Estado, de
obras o servicios correspondientes a algunas de las inversiones incluidas
en sus presupuestos.

Esta contratación requerirá el informe favomble de la Consejería de.
Economía y Hacienda. previa acreditación de la ineludible necesidad de
la misma por carecer de suficiente personal fijo. o de credito suficiente
en el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal
eventual en el capítulo correspondiente..

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de
los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la ley 32/1984,
de 2 de agosto. En los contratos se hará constar, cuando proceda. la obra
o servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de
duración, así como el resto de las formalidades que impone la le~islación
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumplimientos
de cstas obligaciones formales, así como la asignación de personal
contratado para funciones distintas de las que se determinen en los
contrntos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
personal contratado, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidad.
de conformidad con el articulo 187 de la vigente ley de Hacienda de
Comunidad de Castilla y León.

Con carácter previo a su formalización se emitirá informe jurídico
sobre la modalidad de contratación temporal utilizada y sobre la
obse¡:vancia cn las cláusulas del contrato de requisitos y formalidades
exigidos - por la legislación labonll. Dicho informe podrá referirse a
contratos tipo.

b) Contrataciones de personal par~ la dirección de obras y segui~

miento de inversiones, así como para la redacción de proyectos.

Ambas contratacíones podrán exceder del ejercicio presupuestario,
siempre que se trate de- la ejecución de obras o servicios que "aya a
exceder de dich~ ejercicio presupuestarlo y se encuentren vinculados a
planes de inverSión de car~lcter plurianual.

TITULO V

.De las subl'encione's ). otras transferencias

,~rt. 16. COI/cesión de ayudl1s.-I. las ayudas y subvenL'iones con
CJrgfl a los PrC'suplIcstos Genera!cs de la Comunidad de Castilla v León
que no tengail asignación nominativa. se cont'edenin por los órganos
comp-:tentes con arreglo a prinnpios de publicidad, concurrencia y
objetividad en la concesión,

2. A taks '.'fectos se ~st~lblcl~eraJ1, en caso de no existir. las
oportunas normas reguladoras de la concesión. La convocatoria se
publiclni en el «Iblctín Oficial de Castilla y León».

Las órdenes de con\'ocatnria debedn contener, además de las
normas gellerales sobre rcquisitJs d~ lüs solicitantes v condiciones de la
cOfl';::',,:síón. inui,¿áúén· -PffX-iS-& -d~-l()s- :1igutenh.'S- e'Xlíimos~

1.0 V.lliJez <) fecha de caducidad de las insIan':-;:ls.
.., (l Forma de pago.
Y' JU'<'tifi(,J.ción del cumplimictlto de la finali.lad para la que se

concedió y de la aplicacicin de los fondos recibük,,,.
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3. En los casos que no sea posible promover concurrencia publica,
por la especificidad de las características a reunir por la Entidad,
Empresa o persona destinataria de la subvención. la Junta de Castilla y
León podrá conceder directamente subvenciones de las que se dará
cuenta trimestralmente a las Ccrt~s de CastIlla y León con remisión de
su expediente completo,

4. Las subvenciones nominativas que se concedan por los oportH'
nos órganos de la Administración del Estado y que sean libradas a la
Comunidad para poner a disposición de un tercero. serán tratadas como
operaciones extrapresupuestarias.

5. Durante el ejercido de 1991, y para las convocatorias de
subvenciones realizadas con cargo a los artículos 46 y 48 de los
programas 09, 10.67 y 011. 013, 014, 016, 022. 025. 026. 027. 031 y 036.
Y con cargo al artículo 76 del programa 12 (Fomento del Empleo) del
Presupuesto de la Comunidad. el anticipo al que se refiere el aparta
do 2 del artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diCIembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. podrá alcanzar el 100
por 100 cuando su importe no supere las 500.000 pesetas, y hasta el 70
por 100 en los restantes casos.

Por otro lado, durante el ejercicio de 1991 y para las convocatorias
de subvenciones realizadas con cargo a los artículos 46 y 48 del resto de
los programas del Presupuesto de la Comunidad, el anticipo al que se
refiere el apartado 2 del artículo 122 de la ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, podrá
alcanzar el 100 por 100 cuando su importe no supere las 500.000
pesetas.

Los beneficiarios de estos anticipos acreditarán ante la Consejería
correspondiente. dentro del plazo establecido en la concesión del
anticipo. la correcta aplicación de los fondos, En caso de incumpli
miento dicha Consejería requerirá el reintegro de los fondos dando
cuenta de ello a la Consejería de Economía y Hacienda para las
exigencias de las responsabilidades a que. en su caso, hubiere lugar.

6. La Consejeria de Economia y Hacienda remitira semestralmente
a las Cortes un informe t.'laborado por la Consejería competente sobre
la justificación de las subvenciones acogidas al régimen excepcional de
anticipos previsto en párrafos anteriores.

7. Las transferencias a" Fundaciones contempladas con caracter
nominativo en los estados presupuestarios podrán anticiparse hasta el
70 por 100.

8. Las convocatorias que gestionen fondos y ayudas a la Comuni
dad Autónoma no afectadas por transferencias finalistas o condiciona
das por otras administraciones y que se destinen a financiar gastos
corrientes de Entidades sin ánimo de lucro o de Corporacíones Locales.
serán resueltas por los Organos competentes de la Junta de Castilla y
León. salvo casos justificados, en un plazo máximo de tres meses desde
la publicación de la convocatoria.

Art. '27. Gastos./lnanciados por Iran~t¿'r('nciasfillalistas.-Loscrédi
tos consignados en el Estados de Gastos cuya financiación se produzca
a traves de transferencias de carácter tinalista, se ajustarán durante el
ejercicio presupuestario por la Consejería de Economia y Hacienda, con
el tin de adaptarlos a las cuantias de las transferencias efectivamente
concedidas. El Consejero de Economía y Hacienda podrá determinar el
limite de credito que puede comprometerse.

En el caso de que las obligaciones contraídas superaran el importe
concedido. se realizarán las oportunas minoraciones de crédito de
aquellos conceptos presupuestarios de la Sección afectada cuya disminu·
ción ocasione menor perjuicio para el servicio público y qu~ preferente
mente no afecten a las inversiones.

Art. 28. Coordinación su/Jrenclvnes.-Las subvenciones al tomento
de la inversión y el empleo se coordinarán a través de las Comisiones
provinciales de promoción económica y del Comih~ de Inversiones
Públicas. de acuerdo con las normas de proce-dimi~nto estabkcidas o
que se establezcan por la Junta de Castilía y León, a propt:c-stJ. del
Consejero de Economía y Hadenda.

Art. 29. Ges(iU!1 de s¡:brclIciolles.-1. Las bases reguiadGras de- las
subvenciones o ayudas podrán establecer que la entrega y distribución
de los fondos públi-:as a los 1Jendiciarios se efectúe a tfa les d:: una
Entidad colahoradora.

A estos efectos podrán ~crconsíderadas EnÜJaces (,:obbc~aJoras las
Empresas Públicas. bs Corporaciones de Derecho PúblICO v ~;¡s Funda
CH)J1l'S que estén bajo el ;:!rot,;'ctorado de- un Ente de Derecbo Público,
así como las person~s juridiras que reúnan las condicione~ de ..olvcncia
y clicaciJ que se est<ibk~can.

2. Procederá ei reint~gro de las c:¡nt¡dades percibida~ y i;;~':;jgcnc¡a

dl'l interés de demora desce el momento del pago d~ la ::t:t·";'-:1I.:ión de
conformidad con 10 dispuesto en d artículo 122 de la L;;' Je b
Hacienda de la Comundiad de Castilla y león, y en ¡'h ;,';·,,:ccptos
contenidos en la presente Ley.

-- -TI-T-l.:-Jl:.ü-VI

D~ jos créditos dí.' imnsión

Ar1. 30. ('rú/ii')\, r~/{,: p."onxtos cofinanciad;)s pi';·;' .,.'
iL')·.-Los créditos !l¡'[,ll ... iJ ..(,.; por los :oi1düs Estructur~ks ". ~;:
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TITULO vur
Tributos r otros ingresos

Art. 39. Normas f(eJ1eralcs sohre tasas.-l. Se <."levan para 1991 los
tipos de cuantía fija de las tasas hasta importes resultantes de aplicar con
carácter general el cocticicnte LOS a las cuantías vigentes en 1990.

Sc considenm tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por
un porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter general las tasas
que son objeto de tratamiento específico en los siguientes articulas de
esta Ley, así ('Umo las que hubiescn sido n~guludas por normas dictadas
durante 1990.

2. El impone mínimo de toda liquidación de tasas no podrá ser
inferior a la cantidad de 300 pesetas.

3. Las tarifas actualizadas de Jas tasas serán publicadas en el
«Boletin Oficial de Castilla y León)}.

Arl. 40. 111.\I1S pur :',l'J'l'icios de II1.S¡Jff('ÍÓJl 'cmica de I'eluculos.-Los
impones exigibk's por los servicios de inspección tccnica de veh irul os,
incluidos en las tarífas de la tasa 20.01. ~<Tasa por sen'icios prestados en
materia de industria y minería)}, se fijan en las siguientes cantidades. que
inclUYen, en su caso. la cuota correspondiente a la tasa estatal de la
Jefatura Central di: Tráfico por anotación en el Regístro de V('hiculos:

capital participe y cuyo objetivo sea la gestión del suelo, hasta un
importe de 3.000 millones de pesetas.

5. Se autoriza a la Junta de Castilla y León, para que a iniciativa
de la ConsejC'ría tiC' Medio Ambiente y Ordenación dd Tcrritono y a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda. pueda otorgar aya!es
a las operacionl."s de crédito que se concierten para la H'¡¡J¡zación de
proyectos del Plan de Saneamiento Integral de- las AgtJ;1S de l;:¡ Comuni
dad de Castilla y León. hasta un importc de 3.000 millones Jc pcsctJS
en total v de 1.000 millones individualmente.

6. La Entidad financiera CUYO crédito resulte avalado. dcberá
notificar a la Consejería de Economía y Hacienda Clwlquil.'r incumplí·
miento dd a\'alado respecto de las obligaciones garantizadas. en el plazo
maximo de Un mes.

Art. 36. De las aportacioncs a los Fondos de GarwuIG.-La Comuni·
dad Autónoma podra realizar aportaciones a los Fondos de garantía de
las Sociedades de Garantía Recíproca que tcngan su domicilio social en
clterrítorio de Castilla y León, de forma generica o a cuenta de los socios
participes.

Art. 37. De las oJ}Naciolles de crcdito.-Se autoriza a la lunlJ de
Castílla y Lcón para que, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda. concierte operaciones de credilO por plalo inferior a un año.
con el 'fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesorería dcrindas
de las diferencias productivas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo <.'stablcc¡do en el articulo 38.1 dc-l Estatuto y 14.1 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Art. 38. De la Dcuda Plib/ica.-J. Se autoriza a la Junta de Caslilla
y León para que. a propuesta del Consejero de Economía y Harienda,
emita deuda pública o concierte otras orcraciones de crédito a largo
plazo hasta un importe de 29.450 millones de pesetas. destinados a
financiar 1;:1 realización de gastos de inversión, en los tcrminos previstos
en el articulo 38 del Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de Financiacíón
de las Comunidades Autónomas. Este limite se ajustará conforme
establece el artículo 9.°, 2 de esta Ley.

La Junta de Castilla y León a través de la Consejería de Economía
y Hacienda determinará las caracteristicas de las operaciones a que se
refiere el presente artículo.

2. La formalización de las operdciones de crcdito previstas en el
apartado antcríor, podrá realizarse íntegra o frllccionadame~tc en los
ejercicios de 1991.1992 ó J993, en fundón de las neceSIdades de
Tesorería.

3. La formalización de las operaciones de crédito pendientes,
correspondí~ntcsal endeudamiellto de 1990. podrá realizarse fracciona
damente en los ejercicios de 1991 y J992, en función de las necesidades
de Tesorería.

4. Se autoriza a la Junta la conVersión de las operaciones de credito
existentes, síempre que obtenga unas condiciones más ventajosas para
el endeudamiento de la Comunidad. Esta conversión no se computará
<:Icntro del límite fijado en el numero 1.

3.200
2.600
2.0(;0

900

500
16.000

l. Inspeccionc-s períodicas:

Autobuses
Vehículos de carga ...
Vehículos de turismo, taxis, autoescutla y alquiler.
Vehículos a molor hasta ('on tres ruedas

2. Otras inspecciones:

Comproh¡¡dor de taxímetros
Vehículo.. usados de importación

el Fondo de Compcllsarían Jntertcrritonal ti otros similares, se ajustarán
durante el ';'jercicío presupuestario por la Consejería de- Economía y
Haclcnu:L 2Jar¡:"njdo]os a las cuantias concedidas.

Si las ohligadones contraídas superaren dichos impones. se realiza
rán bs op'Jftunas minoraciones de crédito de aquellos conceptos
prcsupucsldrios cuya disminución. ocasione menor perjuicio para el
sCTYicín ptÍbli¡,;o, con bs limitaciones establecidas en los apartados h) y
el del lllllnero ¡ del nrticulo 10 de la presente ley.

Art. 31. /'rOlnlt)5 dc {J1l'crsiáll.-Las cantidadc-s que Se dotan a los
proyectos incluidos o que en el futuro se incluyan en el «Anexo de
Proyccws dc lll\cfsión Vinculantes», que asimismo se acompaña a los
Pfcsupue~to~ J::: la Comunidad, deberán de~tinarse exclusivamente a la
realización d'~' 105 rdáidos Proyectos. La modlfic<lción de estos proyec
toS se solintm¿ a la Dirección General de Presupueslos y Patrimonio.

Se í3.(ultl al Consejero de Economía y Hacienda para dictar las
normas y cs\al1!e-c\'r los procedimicntos nece~arios al objcto de que por
la Dir~c(Jon (1l.'neral de Presupuestos se inicie un seguimiento de los
objeliYos G(":nidos cn las Memorias de Progr.¡nlJS. Este seguimiento se
onentar;) ;1 !ns PrO!!ramllS que seleccione la Junta de Castilla y León.

LJ <'ll~:¡lllJciún de proyectos vinculantes financiados con cargo al
fondo <.k C'nmpens<lción Interterritorial o a otros fondo~ estructurales, se
hará según lo est,¡bkcido en sus respectivas normas reguladoras.

ArL 32. Del Fundo de' Cooperación Local.-1. Una n:-z contrata·
dos P'.'r lit... Diputaciones o Ayuntamientos los proyectos integrados en
C'I Fondo de' Cooperación Local, la Junta de Castilla y León librará a
cslü-; Corroracíones locales el importe total tic las ayudas concedidas.
quc scriÍ depositado en una cuenta exclusiva y única para este fin de la
quc podd disponerse, contra certificación de ohras o facturas en la parte
que corfl'sponda a la Junta, según las prescripciones al respecto de la ley
de Hacicndas Locales.

Los n.'mancntcs de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio que
existan en dichas cuentas seguirán manteniendo el destino específico
para el que fueron transferidos y se utilizanin en ('1 siguiente ejercicio
como situación de Tesorería.

Fmalizado el ejercicio económico, las Diputaciones y Ayuntamientos
de m~b d(' 20.000 habitantes deberán remitir a la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial un estado comprensivo de
compromisos adquiridos. de obligaciones reconocidas y los pagos
H'Jlizad05hasta el cierre del ejercicio económico.

2. La Junta de Castilla y León aprobará la distribución del Fondo
de Cooperación Local para 199 J no territorjalizado con anterioridad
al 30 de marzo de dicho año.

Art. 33. Reman['J1(('5 del Fondo de Cooperación Local.-Los creditQs
para gastos del Fondo de Cooperación Local. formalmente incorporados
al Estado de Gastos del Presupuesto de 1990. que no se hayan aplicado
en el transcurso de este último ejercido, se ín~orporarán al Estado de
Gastos dd Prespuesto de 1991 en los mismos programas de origen para
financiar proyectos nuevos y para los reformados y liquidaciones de los
pro)'ectos iniciales.

Art. 3~. Fondo de Compensación Regional.-EI Fondo de Compen
sación Regional para J991 se distribuirá con los mismos criterios que
rigieron en el ejercício 1990, hasta que se establezca por Ley una nueva
regulación.

De las operaciones financieras

Art. 35. De las garantlos.-L Al amparo v con sujeción a lo
díspuesto en el titulo VIII de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León, durante el ejercicio 1991. la Junta podrá otorgar
J\'alcs sobrc operaciones de crcdito concedidas por Entidades financie·
ras. hasta un importe máximo de 800 mi1l0nl..'5 di: pesetas en total y
de 50 millones de pesetas indiviQualmenle.

1. Los créditos avalados a que se refiere el mimero anterior se
destinad;] a financiar inversiones u otras operaciones de espccíal interés
para la Comunidad Autónoma Orientados prioritariamente a:

aJ l\-1ejorar las condiciones de producción, incluida la elíminaciún
de electos negntivos sobre el medio ambient;:.

bJ j\,1ejorar los niveles de empleo.
cJ OperiH:joncs Yiablcs de rccon"ersíon y reestructuración.
dl RKionalizar la utilización de recursos energéticos.
eJ Ej fomento de mercados exteriores.

3. S,~ uutnriza a la Junta de Castilla y Ll.:ón para que durante el
ejercicio 1991 pueda otorgar avales sobre operJCJones de crédito conce~

didu~ pur Entidades financieras, hasta un impone máximo de 4.000
millones di.' pesetas en total y de 1.000 míJ1on'':5 de pesetas individual
fllenl1.'. -:Uilllll0 el destino del prestamo 51.'a rara Id creación de nuevas
Empl.......a\ <.:n el territorio de Castilla y León que ¡¡¡ciliten el desarrollo dl.:
un enh)!t'.j d'..: alta tel'nologia y aceleren el pro.,:('')o de ocupación de los
parque.'" t';·.nülógicos.

4. St :¡ut{I¡'ÍZa a la Junta de Castilla y León para que a inicíativa del
Con..,-,}l":., d·' !\l('dio Ambiente y Ordenación di:! Territorio y a pro
puc')t.J dd CDll~l:jcrO de Economía y Hacienda. pueda otorgar avales a
la') L~'p¡ ,r!,:> publicas de la Comunidad o a aqu':'lIas otras en cuyo

TITULO VI!
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Art.41. Tasas por control h¡girn¡co~sallitar¡ode a/icl1tos.-Se man
tienen las cuantías actualmente exigibles por los servicios de control
higienico-sanitario de la alimentación, tarifa incluida dentro de la
tasa 25.01, «Tasas por prestación de servicios sanítarios».

Art. 42. Precios por preslaciofl de servicios.-Los precios de los
servicios que preste la Administración autonómica que no tengan la
consideración de precios públicos se aprobaran por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejeria respectiva y previo informe de la
Dirección General de Tributos y Politica Financiera, en la cuantía
necesaria en función de los costes y niveles de prestación de servicios.
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Primera.-Desarrol/o de la Ley.-Se autoriza a la Junta de Castilla y
León para que, a propLiesta d.c1 Consejero de Economía v Hacienda,
dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
cuanto se establece en esta Ley.

Segunda. La presente Le~ entrará en vigor c1día 1 de enero de
1991. .

Por tanto. mando a todos los ciud;danos a los que sea de aj)licación
esta Ley la cumplan. y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir.

Valladolid, 29 d.:: diciembre de 1990.

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para que realice
las adaptaciones precisas transfiriendo los creditos procedentes ti favor·
de las Corporaciones Locales. en los casos de transferencia o delegación
de competencias.

En este caso no será de aplicación las limitaciones establecidas en el
articulo 115 de la Ley de la Hacienda.

Octava. Las cesiones de bienes o derechos. a titulo oncrOSO·.'{)_<
gratuito, que realicen las Corporacione~ Locales a las Empresas públicas
de la Comunidad contempladas en el articulo 16 de la Ley de la
Hacienda, tendrán en todo caso el tratamiento de cesiones a Entidades
o instituciones publicas contempladas en el articulo 109.2 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Locales.

Novena. Con carácterexcepcional durante los aftas 1991 y 1992, la
Comunidad de Castill:l y León utilizara. por una 501a vez. como
procedimiento dese!ección del personal funcionario para la provisión de
puestos de trabajo V<lcantes que se incluyan en la oferta pública de
empico. el procedimiento de concurso-oposición libre. En la fase de
concurso se valorarán. entre otros méritos. los servicios prestados en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León hasta la
entrada en vigor de la presente Ley, siempre que dichos servicios se
hayan prestado por un periodo ~uperior a un ano.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio de las
convocatorias para la selección de puestos que se realicen al amparo de
lo estabJecido en la disposición transitoria cuarta del texto refundido de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y Leénaprobado por D~creto Legislati
vo J/1990, de 25 de octubre.

Décima. En todas las promociones públicas de vivienda con más
de 75 unidades que dt:ran.te el ejercicio de 1991 entregue la Junta de
Castilla y León se destinará algún local para su uso como servicio social,
sí la correspondiente Corporación Local lo soliciía.

DISPOSICIONES FINALES

JESUS POSADA MORENO.
Presidenle de b JUO(a. de Castilla y L~on

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Régimen retributiro anterior a la Ley de la Función
Plib!ica.-El personal al servicio de la Comunidad que nf) le sea de
aplicación el sistema retributivo prevísto en la Ley de ;h Función
Pública de la Comunidad por su régimen juridico o por el puesto de
trabajo que desempeñen percibirá las retribuciones correspondientes
a 1991, con la misma estructura retributiva y con sujeción a la
normatíva vigente en dicho ejercicio, incrementada, la cuantía de los
diferentes conceptos retributivos en el porcentaje que con carácter
general se aplique al resto de los funcionarios. a igualdad de puestos de
trabajo. Las retribuciones que tuvieran el carácter de absorbibles por
mejoras o incrementos se regírán por su normativa esrecífica hasta la
aplicación del nuevo régimen retributivo.

Segunda. Adaptación de retribuciof/cs a la normatim básica.-Si el
incremento de las retribuciones del personal funcionario y el correspon
diente a la masa salarial del personal laboral que establ~zca la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1991 fueren supenores a los
establecidos en la presente Ley se aplicarán ¡os fijados en la norma
básica estataL

(PIINú:ada ('11 ('/ "Bo!clill C¡;óa! dc ('¡¡slílfa J' L"ó'JI, m;mcro 251, de J! de dich'mi'rc de ['J'JO)
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3. Inspecciones especiales. Cuota adicional
4. Segundas y ulteriores inspecciones:

Autobuses y vehículos de carga , < , •••••••

Vehículos de turismo. taxis, autoescuela y alquiler ..
Vehículos a motor hasta con tres ruedas .

Primera. Normas slIpletorias.-En to no previsto en la pre~cnte Ley,
y en ta~to no existan normas propias, será de aplicación supletoria la
normatlva estatal, y en aquello que pudiera ser aplicable la Ley de
Presupuestos Generales del Estado en vigor y el texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

Segunda. ,lphcaóón deFan:as a presllpuestos.-La Junta de Castilla
y León. a propuesta de la Consejería de Economia y Hacienda y a
Iniciativa de la de Fomento. podrá autorizar la aplicación al presupuesto
de ingresos hasta elIDO por 100 de los saldos que se produzcan como
consecuencia de fianzas de alquileres de viviendas'y de suministro a que
se refiere el Decreto de 11 de marzo de 1949. Los ingresos autorizados
generarán credito en los programas de inversión de viviendas.

Tercera. Libramiento de/ondas a las Cortl"s.-Las dotaciones presu
puestarias de las Cortes se librarán por la Consejería de Economía y
Hacienda sin justificación, en firme y por trimestres anticípados.

Cllart~. J¡~¡¿}J'/¡¡ació!1 a las Cortes.-Dentro del mes siguiente a la
terminnClón de cada trimestre la Junta enviará a la Comisión de
Economín. Hacienda y Comercio dc las Cortes la siguiente información:

a) Modificaciones habidas en los ('reditos autorizados en el presu
puesto, con sus rcspcctivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones programadas.
c) Contratos de obras adjudicadas directamente en virtud de la

autorización otorgada a la Junta en el artículo 6.°, 3.
d) Relación de pactos laborales suscritos.
,e) Relación de avales autorizados y de las incidencías surgidas en

su liquidación. .
f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las autorizacio

nes contenidas en la presente Ley.
g) Reconversión de opcrucioncs de ~rédito ya existentes.

Quinta. Serán de la exclusiva competencia de la Tesorería General
las funciones de recepción. tramitación y ejecución de todas las órdenes
de retención o embargo de cantidades que hubieran de ser satisfechas
con cargo al Tesoro de la Comunidad Autónoma, dietadas en procedi
mientos judiciales o administrativos seguidos contra ¡os perceptores de
aquéllas. f..1cultándose a la Consejería de Economia y Hacienda para
dictar cuantas disposiciones se estimen necesarias para desarrollo de este
precepto.

Sexta. Se podrán concertar seguros de responsabilidad civil profe
sionaL sobre la vida y de accidentes que cubran las contingencias que se
produzcan con ocasión del desempefto, por personal al servicio de la
Comunidad, de funciones en las que concurran circunstancias que hagan
neccsana dicha cobertura.

La determinación de las funciones y contingencias concretas que se
consideran incluidas en el ámbito del párrafo anterior corresponderá a
la Juntrl de Castilla y León.

Asimismo la Junta podrá concertar seguros sobre el patrimonio de la
Comunidad.

Scptima. Trall~kr('nCfas y ddegacionf's de compe!mcias.-Por la
Consejería de Economia y Hacienda se establecerá la m::todología a
cm pIcar en el calculo del coste efectivo.

. ,..,

,:.'
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.991

CODIGOS DESCRIPCIONES PARTIDAS SU8CONCI:PTOS CONCEPTOS AJlT1CULOS CAPITULaS

------- -------------------------------------------- -------- ------------ ---------
IKPUtSTOS DIRECTOS 6,200,000

11 SOBRE EL C~PITAL

110 I~pu•• to General .obr. suc'Bi~n•• y Don.e.
111 X.pua.to tJltr.ord. sobre al Patriaonio

3,600,000
2,&00,000

6,200,000

2 I"PUESTOS INDIRECTOS 16,110,000

>0
>00
>0'

lO 1 .1
201. 2

SOBRE TRARSKIS. PATRIMONIALES y ACTOS J. D.
Sobra Teana_ieion•• Interviv08
Actos Jurídico. Oocu••ntado.
Ge.lion Directa
Electo. Tiabe.dos

5,100,000
2,500,000

9,200,000
7,600,000

16,'00,000

29 IMPUESTOS INDIRECTOS EXTINGUIDOS
290 ¡.pue.tos Extinquido. 10,000

10,000

) TASAS Y OTROS INGRESOS

lO
lOO

]00.1
]00.2
)00.3

lO'
lO'
JO,

veNTA DE BIENES
Venta de Publicaciones
Suscripciones B.O.C. y L.
otra. publicacion••
Publicaciones d. la. Cort•• Regionale.
Venta de Producto. Agropecuarios
Venta de "aterial da De••cho
Venta d. otro. Bi.n••

61,000

85,100
2,200
2,171

152.671

31 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS
311 Servicio. Agricultura
112 Serv. de publicidad del B.O.C. y L.
31) Servicio de Capacilacion A9raria
314 Servicioa Cultura le. y Deportivos
11~ S.rvicio. Juvenile.
JI4 Serviciol d. A.i.t.ncia Sanitaria
317 Servicio. de A.i,tenci. Social
318 Servicio d. Control d. Calidad
319 Servicio de Ti••po Libr.

20.000
16,000
.7,610

'2.12'
396.000
U9.491

' •. '6'
50,000

132.'"

le RtlRTEGROS
)aO Reint.qro. d. Ej.r~icios C.rrado.
)81 Reint.qro. d. Ej.rcicio Corriente

"".ln
)22.1

322.1.4
321.1.6

321.2
322. J

31.2.1.3
312.3.6

J 21 ...
J22.S
)22.6

TA.SAS
TaSAS d. Ju.go
Otra. T.s ••
11 Obras publica.
ro.ento
Kedio Aabient. y Ord.nacian del T.rritorio
20 lndustda
21 Aqricultura
Aqricultura
M.dio Aabi.nt. y Ordenacion del Territorio
24 Transporte.
25 Sanidad
26 cultura

285.000
130.000

415,000

.75,000
910,000

227,000
950.000

3,000

11,300,000
2,980,000

100,000
-:0,000

14,210,000

310,000

"

.;

'."

Sl,OO.,733

599.630
1'5.000

U,499.9"

429.130
1'.500

113.000
20,000

2.000

7,200.000

OTROS INGRESOS
R.carqos y Multa.
R.carqo d.Apr••io y Prorroq.
lnt.r •••• d. o.aora
Hultas y Sancion••
1nqre.0. Div.r.o•
Recursos Eventual ••
Indelllnizacion••

OC LA A~I"ISTRAC10N D~L ESTADO
Farticipacion en Ingr••o. del Eatado
P.I.E.-1991
Para ,in•• Especitico.
Culture y Biene.tar sociel
P~nsion•• por Ancianidad y Entera.dad

H

"1
)91.1
)'H .2
HI. )

'".1'11) • 1
J9~. 2

4 TRANSrCRENCIAS CORRIENTES

"411
411.0

41>
411. S

.. J L S.l



~) DIVIDENDOS T PARTICIPACIOBE$ EB 8EBrICIOS
5]4 De E.pres•• Pub1ica. y otro. Ente. Publico•

S2 INTERESES DE DEPOSITaS
520 Interese. Bancarios
S21 Inter••e. Ley 11/1".

BüE núm. 33 4353

CAPITUJ.QSARTICULOSconCEPTOS

40,000

31,471

31.000
90.000

162.412
182.000

10,212
42,000

PARTIDAS SU8COHCEPTOS
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DESCRIPCIonES

O.cas ffinusvalidos en Centros Especializ.
Plan Nacional Gitano
Plan Nacional sobre Droq&
Plan Concertado. Servicios Social••
Guarderías Intantil., Laboral ••
rroqr.Lucha Pobreza Co•• rca d. ealocado

DE ORGAtIlSKOS AtrrONOMOS DEL ESTADO
Para r1n•• Especificos
cultura y Bienastar Social
e.S.D.-I.R.E.'.
Hedío ~bi.nt. y Orden.cion del Territorio
C.~p.l.s Contra Incendlos

DE CORPORACIONES LOCALES
Por Convenio.
Cultura y Bienestar Social
Diputacion de Leon-I.M.E.F.

INGRESOS PATRIMONIALES

ReNTAS DE IJiO'WEBLES
Alquil.r•• d. Inftu.ble.

S4
540

COOtcoS

s

42
42)

42J.~

41l.S.1
42] .&

421.6.1

411.~.2

411.~.]

UZ.S ...
411.S.S
411.50.6
<tIJ.".7

..
441

441. S
441.5.1

,
~'.:;
.,
,,'.
".:'

55

"O
SSO.1
s';o .•

5>1
SSl.l
50501.2

PRODUCTOS DE CONCESIONES T APROVECH. E5PEC.
1M Concesiones~ AdMinistrativa.
[~t.cíone. d. I.T.V.
Otr., cone•• ion••
De Aprovecha.ientos Especial ••
Aprovech••ientos Aqricola. y Forestal ••
Aproveche.iento. en A.H. Caza

S~ OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
592 coaisione. Sobre Aval.s

TOTAL OPERACIONES CORRIENTE$ 96,265.524

6 EnAJEHACION DE INVERSIOHES REALES

61 DE BIENES INMUEBLES
611 venta d. Solares
612 venta"d. Edificacione.
613 venta d. Finca. Rusticas

410.500
2,319.160

47 ,000

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

241 .015

21,197,200
2,552.000

8,257,670

11.017,530

20.000

2,327.1)00

8,257.670

20').000

10.000

40.000
120,000
110,000

850.000
20.000

110.000
1.112,000

100.000
10,000

DE LA ADHIHISTAACIOH DEL ESTADO
Para Fines Especifico.
&cono_ia y Hacienda
Plan S.quridad Minera
Aqricultura y Ganad.ria
Plan Estadistico del M.A.P.A.
R••structuracion y R.converslon del vil.do
R.estruc. y R.conversion Lupu10
Fo.anto Lequ_inosa. Pienao
"T~IA

Asociaciones d. Oetensa Sanitaria
Mejora de 1. Sanidad Ani •• 1
Maquinaria y Medioa d. Produccion
t~p.ri.ent.cíon Aqraria
M~dio Aabi.nte y Orden.cion del ~.rritorio

5ubvencion EMpresa. ( ••d.ra y no &adera¡ .
fondo d. Co.pensacion Intert.rritorial
F.C.I.-91

Co~p.ns.cion Transitoria FCI-'l

12 DE ORGAHISKOS AtnOHOMQS DeL eSTADO
71J Para Fines Especificas

71
712

712.2
712.2.2

712,. ]
112.3.1
112.3.2
712.3. J
712.1.4
711.l.S
112.J.6
111.J.7
711.J.3
111.3,11

112.(,
111.". I

71 ]
71] .0

711

'.~,

" ...
"
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COOICOS DCSCRltcIONES PARTIDAS SUBCOKCEPTOS CONCErTos

------- -------------------------------------------- -------- ------------ ---------
AltTICULOS CA.PITULOS

12 J. 2
71 J. 2.1

11 J. J
l' 2.1 . J. 1

713.S·
l1J.S.l

71
7 J 1

731 .1
1\1. '1
nl.~

Ccono_ia y Hacienda
R.tor•• y Hodern. d. Estructuras
Agricultura y Ganaderia
Pro9ra•• Xnv&stiq&cion I.N.r.A.
Cultura y Bienestar Social
e.S.D.-I.N.E.'.

OEL EXTERIOR
O" la e.E.E.
r.t.O.t.R.
R~8.bolaos rEOGA
r.s. t.

Co•• reial •• 171.015

60.000

10.000

60.000

10.000

I.OO~.140

2,2]),900
1.1IS,000

11.424,040

ó hCTIVOS FINANCIEROS SU. SU

"".a21 . 1
821. 2

!J
!Jo

eJO.1
!JI

eJI. 1
eH.2

R&INT. DE PReSTo CONCEDIDOS AL SECTOR PUBLICO
A Platos Hedio y Lar90
De Vivienda Rural
Dal Consorcio de Co.pena.cloro de S8queoll

ttIRT. DE PREST. CONCEDo rUERA DEL S. PUBLICO
A Plazo Corto
De Anticipoa 81 rerllonal
A P1.&01l Medio y ~r90

o. Pro_De ion Industrial
o. Adquiaicion d. Vivienda.

"JO.OOO
430,000

.00,000
10,000

102,SU
60.100

60.100
42,.33

S.193
37,240

9 PASIVOS FINANCIEROS

.0
90'

.,
"1

'111. e

tMrSION OC DEUDA PUBLICA IftTE~IOR

A Plazos "_dio y ~r90

O~POStTOS y fIANZAS RfcI8IDAS
'i-an:: ••
rian::as de Alquilere. y Suainiatroa 310.650

29.450,000

310.650

TOTAL OPERACIonES DE CAPIT~

TOTAL GEnERAL

nESlJlI'UUttI$ DI: LA COfMtI~~ DI: QSTll.U< \' uon: - un

1.- OrST1l1lW<::101f ErouotueA y Ol'(¡MJCA 11-11

~ U'ltLES M'S·I

PRES.l' 4.T. Ecaf.Y AAoC. -'.l'GNt. ~ ctIl..r Cat. It.NlB.l' O.T -= -~
~'''''''' StcClot<a .. " .. .. " .. "

Go'.STOS Dt nl\.'iOHAL 1.(13.613 ].1:4.251 '.'tI.t,. 5.nt.UO 21.)12.UO s.uo.no nS.Ut U.11(.601

, .- <..>.5'r'::S Pf U~ C01\IUQlTtS 'f sEllVJCJos 100.231 1ft.OU 1.20~.Sl1 719.Hl •. 410••» S".lIS Ul.1SO I.IH.•U

, .- CJ5'TOS rt~IDIO$ ).uI.no 2.792 J.lll.UJ

• .- 'r...v<5,l;lU:HCll\S cotUIIDl'tU 3U.200 1'0.111 to.ooo 111.000 12.S'O.Ut " .... 2".'20 U ..,,2.001

1'O'T4I. OI'DN::IOffU ~Dr.'ES 2.527.051 '.313.052 ,,'''.no I.2U.IU ,'.l71.a2 5.7".715 ",.O~ '1.0IS.'"

• .- V·JEl'.SI~SJU:.o\1L5 t11.S00 t.UO.stO '."'.700 n.'u.su '.IH.'oo U.SU.'U 10.000 ll.tn.'H

nA.~:srU'L!>':::IAS De CAPITAL I."U.OOO 7.&51."0 '.1301.211 1.361.no 2.0n.9SO "'.000 21.SU.1)7

I..C"tlY1» ,rlWl:::¡OlOS no.oO(! 1)t.OOO 61.000 U.OOO ~.OOO U5.1lOO '" 1.t5oO.100

rJ,S¡VO~ nR\kCltllOS 1.tU.OOO S.UI 1.441.1301

'tVrAL Ol'tAACIOlCU llI: a.;ITAL 1."'.seo 14.tss.no 11.'tl'.917 )1.nl.~n 1.721.750 12.521.1)' lO. 100 tl.,5o¡.tU

TOTAlZS ~1~ ,..ns.su U.ua.tu :n.S19.401 )1.tU.II;2 .'.0".902 u.nl.Ut U'.1S4 112.'''.''2

.;

o.
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